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Resumen / Abstract

Objetivo: Este estudio, realizado desde una
perspectiva histórica, pretende mostrar la utilidad de
los  datos  contenidos  en  los  censos  agrarios  para
conocer la historia social de los pueblos en general y
también  contribuir  al  conocimiento  de  la  historia
socioproductiva de los pueblos del río Bavispe, en las
primeras décadas del siglo XX. Metodología: La
lógica procedimental del proceso de investigación ha
permitido  combinar  elementos  cualitativos  y
cuantitativos,  relacionando información obtenida en
acervos  históricos  con  fuentes  secundarias  para
identicar  formas  de  actividad  económica.
Resultados: Se identican elementos relacionados
con  el  origen  y  desarrollo  de  los  censos  agrarios  en
México, se muestra su utilidad en procesos de
investigación  de  carácter  histórico-social,  y  se
contribuye  concretamente  al  conocimiento  de  la
historia  socioproductiva  de  once  pueblos  del  río
Bavispe. Limitaciones: Algunos elementos de dos de
las  localidades  fueron  analizados  menos
profundamente  debido  a  las  características  de  la
información localizada. Conclusiones: Con base en
los  censos  agrarios  ha  sido  posible  construir  una
representación socioproductiva  sobre  el  conjunto  de
estos pueblos para el  periodo denido (1915-1940),
en  el  que  las  áreas  agrícolas  eran  especialmente
valoradas  y  disputadas  por  los  pobladores  de  la
región. Hemos podido observar características de su
situación  socioproductiva  al  momento  de  solicitar
tierras:  la  situación  de  la  mayor  parte  de  los
habitantes de estos lugares era socialmente marginal.

Objective: is work, made from a historical
perspective,  aims  to  show  the  usefulness  of  data
contained  in  agrarian  censuses  to  know  the  social
history  of  the  villages;  and  contribute  to  the
knowledge  of  the  socio-productive  history  of  the
Bavispe River villages in the rst decades of the
twentieth century. Methodology: e procedural
logic  of  the  research process  has  allowed combining
qualitative  and  quantitative  elements  by  relating
information  obtained  in  historical  collections  with
secondary  sources,  to  identify  forms  of  economic
activity. Results: Elements related to the origin and
development of the agrarian censuses in Mexico are
identied,  their  usefulness  in  research  processes  of
historical-social  character  is  shown,  and  concrete
contribution is made to the knowledge of the socio-
productive history of eleven villages of the Bavispe
River. Limitations: Some elements from two of the
villages  were  analyzed  less  deeply,  due  to  the
characteristics  of  the  found  information.
Conclusions: Based on the agrarian censuses, it has
been  possible  to  build  a  socio-productive
representation  about  those  villages  for  the  dened
period  (1915-1940),  in  which  the  agricultural  areas
were specially valued and disputed by the inhabitants
of the region. It has been possible to observe
characteristics  of  their  socio-productive  situation  at
the time of requesting land: the situation of most of
the inhabitants of these places was socially marginal.

Palabras clave: desarrollo regional; censos agrarios;
dimensión socioproductiva; río Bavispe; tenencia de
la tierra.

Key words: regional development; agrarian censuses;
socio-productive dimension; Bavispe River; land
tenure.
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Introducción

Considerando la normatividad agraria mexicana, puede decirse
que los censos han sido una herramienta básica en el proceso de resolución de una
solicitud de tierras. Cuando los miembros de una localidad presentaban su solicitud
ante un gobierno estatal para acceder a una supercie de tierra, la instancia agraria
local  denía  la  fecha  en  la  que  su  representante  realizaría  la  primera  “visita
reglamentaria”  al  poblado,  para  identicar  la  existencia  o  no  de  supercies
disponibles,  realizar levantamientos topográcos y,  entre otras tareas,  llevar a cabo
un censo. Los censos agrarios empezaron a realizarse, sistemáticamente, en nuestro
país con la promulgación de la Ley de Ejidos de 1920, que, luego, fue abrogada y
sustituida por el Reglamento Agrario de 1922, dictado para normar la aplicación
del Decreto del 6 de Enero, conocido también como Ley agraria de 1915 (Fabila,
1981, vol. II, pp. 271-274 y 347-389).¹

Cuando se presentaron las primeras solicitudes de restitución o dotación de
tierras, tras promulgarse el Decreto del 6 de Enero, el instrumento denominado
ocialmente Censo General y Agropecuario todavía no existía y, para dar cauce al
trámite, se recurría a la información del censo nacional de 1910.² Pero al emplearse
esta fuente se advertían diferencias signicativas entre la cantidad de población que
se reportaba en el censo nacional y la que las autoridades locales señalaban que había
en las comunidades al momento de dar cauce a una solicitud de tierras, por lo que
se consideró necesario diseñar un instrumento de medición especíco para atender
las solicitudes agrarias.³

Cabe señalar que el trabajo realizado por el personal de las dependencias agrarias,
ocurría en contextos políticos especícos. La reforma agraria mexicana, en sus
diferentes  etapas  y  en  los  diversos  territorios  en  los  que  se  realizó,  fue  un proceso
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complejo  y  contradictorio,  con  frecuencia  conictivo  dadas  sus  profundas
implicaciones sociales. Del Decreto de 1915, con el que inicia el “proceso de
legislación de la reforma agraria”, se ha señalado su clara orientación a salvaguardar
la propiedad privada, aun cuando el propósito maniesto en plena revolución, haya
sido  satisfacer  el  clamor  social  por  esta  reforma,  al  tiempo  que  se  pretendía
mantenerla  “dentro  de  límites  [convenientes  para]  la  propiedad  privada”
(Sanderson, 1981, pp. 60-61). La reforma agraria mexicana se constituye
fundamentalmente por la institución ejido, éste “en su acepción moderna” aparece
por primera vez formalmente en la Ley de 1915, y “en menos de dos décadas se
consolid[a]  como  el  principal  instrumento  para  la  redistribución  de  la  tierra”
(Kourí, 2015, pp. 1-3).

Las instancias que se desempeñarían como autoridades en los procesos
correspondientes al desarrollo de esta reforma, se instituyeron también mediante el
decreto de 1915, fueron éstas, inicialmente, la Comisión Nacional Agraria (en
adelante, CNA), las comisiones locales agrarias para cada estado o territorio del país
y los comités particulares ejecutivos para cada localidad solicitante.⁴ Estas instancias
permanecieron  dependientes  de  la  secretaría  del  ramo,  aunque  se  produjeron
cambios en la estructura de autoridad. En 1917 se agregaron los comités
particulares  administrativos,  cuya  función  sería  distribuir  provisionalmente  las
tierras y cuidar de su aprovechamiento (Fabila, 1981, vol. 2, p. 320). En los inicios
de  1934  se  crearon  los  comisariados  ejidales  en  sustitución  de  los  comités
administrativos y las comisiones agrarias mixtas,  en lugar de las comisiones locales
(Fabila, 1981, vol. 2, p. 551). Éstas eran las directamente responsables de registrar la
información relativa a un proceso agrario; debían enviarla a la instancia nacional y
dar seguimiento a todo el transcurso. Incluso después de concluido éste,
continuaban  operando  como  instancia  intermediaria  entre  los  ejidatarios  y  la
comisión nacional. En ocasiones las comisiones locales actuaban a favor de los
potenciales afectados ante la conformación de un nuevo ejido, y entonces la CNA
intervenía directamente.⁵

Los censos, en tanto fuente primaria o “fuente en primer grado” (Otero, 2006, p.
33),  nos  permiten  elaborar  series  de  datos  para  identicar  tendencias  y  realizar
comparaciones, siempre que “la comparabilidad” pueda garantizarse (Otero, 2006,
p.  35);  pero  un  censo  en  particular  proporciona  información  coyuntural  (Otero,
2006,  pp.  33-34),  y  tratándose  de  un  trámite  agrario  era  necesario  conocer
características  de  la  población  al  momento  de  dar  cauce  a  una  solicitud  (lo  que
regularmente sucedía tiempo después de haberse presentado ésta). El procedimiento
agrario  requería  datos  precisos  para  distribuir  o  redistribuir  la  supercie  de  tierra
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disponible,  para  conocer  cuántos  sujetos  debían  recibirla  o  cuántos  tenían
cualidades  para  ello  según  las  normas  agrarias.⁶ Los datos censales obtenidos se
relacionaban con otra información para ir conformando los expedientes y sentar las
bases que permitirían denir la factibilidad del reparto en las localidades solicitantes.

Ingenieros y otro tipo de personal de las dependencias agrarias, empezaron a
visitar las localidades para dar cauce a las solicitudes recibidas, y al realizar su labor
se constituyeron en actores centrales de la denición de etapas, insumos y requisitos,
que  se  iban  mostrando  como necesarios  para  dar  cauce  a  una  solicitud  de  tierras.
Contribuyeron a dar forma a los trámites y normas agrarios.⁷ Sus observaciones,
hallazgos y conclusiones a partir de las experiencias iniciales en terreno, es decir, en
la realidad, inuyeron en la forma que tomó el trámite de una solicitud de tierras, y
aunque  al  paso  del  tiempo  hubo  cambios  en  términos  de  la  política  y  la
normatividad agrarias, varios elementos relacionados con los trámites en sí, como la
realización de los censos, permanecieron. “[…] echar a andar el reparto no fue nada
fácil, pues no era sólo cuestión de ideas, y […] en sus primeros 25 años la reforma
agraria enfrentó enormes retos sociales” (Kourí, 2015, p. 9).

A nivel internacional existen distintos tipos de censos agrarios, elaborados con
diferentes  propósitos,  como,  por  ejemplo,  constituir  bases  de  datos  cuantitativas
para la planicación agraria o para obtener información primaria útil en la medición
de “cambios estructurales y tendencias de rendimiento y usos de insumos” (Dixon y
Upton, 1996, p. 44). En ocasiones han sido criticados por carecer de información
suciente  para  estimar  rendimientos  de  la  producción  o  restricciones  enfrentadas
por  los  agricultores,  pero  en  última  instancia  se  reconoce  que  han  sido  “fuentes
importantes de información a nivel micro para los programas y las políticas” (Dixon
y Upton, 1996, p. 46). Considero que, dado que muestran características de ciertas
dimensiones  de  la  realidad  social  a  nivel  micro,  constituyen  una  fuente  de
información  importante  para  el  desarrollo  de  investigaciones  de  carácter  social
centradas en localidades o grupos humanos especícos. Por ejemplo, en proyectos
de historia social.

Los censos agrarios realizados en México como parte del proceso de
conformación de un ejido, representan un instrumento de medición de cualidades
de  un  núcleo  de  población  rural,  tienen  objetivos  precisos  y  responden  a  la
coyuntura de la solicitud, sea por restitución, dotación o ampliación de tierras. Si
bien  la  estructura  de  éstos  ha  variado  en  el  tiempo al  introducirse  o  eliminarse  el
registro de algún atributo, siempre han incluido por una parte, un bloque de datos
sociodemográcos  como  el  nombre  del  sujeto  registrado,  su  tiempo  de  vecindad,
sexo, edad, estado civil y ocupación, y por la otra, un bloque más relacionado con
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las  actividades socioproductivas de la  población, en el  que se incluyen datos sobre
ganado  mayor  y  menor  en  manos  de  los  habitantes  del  pueblo,  así  como  de  las
tierras  en  posesión  sean  de  riego,  de  temporal,  o  para  agostadero,  y  nalmente
incluyen una columna para observaciones. Para relevar la información, se visitaba
cada una de las viviendas existentes en las localidades.

Así, además del registro de atributos sociodemográcos básicos, el relevamiento
de la información censal permitía identicar actividades económicas predominantes,
número de jefes de familia y de varones mayores de dieciocho o dieciséis años en las
localidades,  formas  de  acceso  a  la  tierra,  su  grado  de  concentración  y  algunas
condiciones  productivas  de  la  misma,  con  el  n  de  denir  si  las  comunidades
podían  tener  derecho  o  no  de  acceder  al  recurso  o  de  regularizar  su  posesión  del
mismo, y en qué medida. También dejaba saber entre cuántos individuos debía
distribuirse  la  supercie  que  se  consideraba  disponible  tras  haber  identicado  las
ncas y áreas aprovechables en la zona “inmediatamente colindante”, “próxima” a la
localidad o ubicada en un radio de siete kilómetros a partir del sitio más habitado
del núcleo de población,⁸ así como el tipo de propiedad existente sobre estas áreas.⁹

El personal de campo de las instancias agrarias, complementaba la información
censal  con  la  que  obtenía  mediante  conversaciones  formales  e  informales  con
autoridades y miembros en general de las localidades. Como fuente primaria, la
riqueza  de  esta  información  o  el  sentido  de  su  uso  en  el  ámbito  académico
dependen en gran medida de las preguntas y objetivos de la investigación, y como
cualquier  información  primaria  su  manejo  y  utilización  suponen  un  punto  de
partida  teórico-conceptual,  un  tratamiento  en  términos  metodológicos  y  una
contextualización histórica. Al ser expresión de una coyuntura de nivel local, es
central  tener presente que este conjunto de datos está implicando una conjunción
de procesos histórico sociales, o una “síntesis” en términos de Otero (2006, p. 36).
La realización de los censos y demás tareas constituyentes de las visitas agrarias
reglamentarias, permitían identicar la situación socioeconómica de las localidades
como un todo.

Los historiadores y los cientícos sociales en general, construimos las fuentes y,
como  señalé,  la  información  de  los  censos  agrarios  puede  servirnos  para  alcanzar
diversos objetivos de investigación. En este caso los objetivos son, por una parte,
mostrar la utilidad de los datos contenidos en los censos agrarios como información
primaria útil en la construcción de nuevos conocimientos sobre la historia social de
localidades mexicanas y, por la otra, contribuir concretamente al conocimiento de la
historia socioproductiva de los pueblos del río Bavispe, al relacionar los datos
arrojados por los censos agrarios con información obtenida de la consulta de otros
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documentos  de  archivo  y  de  fuentes  secundarias  que  reeren  aspectos  sociales,
económicos y culturales de ellos, a lo largo del tiempo. Se combinan elementos
cualitativos y cuantitativos, relacionando información obtenida en acervos históricos
con fuentes secundarias para identicar formas de actividad económica.

Para alcanzar los objetivos se ha recuperado información de los censos realizados
en los pueblos del Bavispe entre 1919 y 1940, los cuales reeren a solicitudes de
restitución y dotación de tierras presentadas por los pobladores entre 1917 y 1937.
El periodo completo bajo observación incluye los años 1915 a 1940. Enfocar el
trabajo  en  la  dimensión socioproductiva  tiene  sentido,  pues  la  información de  los
censos guarda relación justamente con el desarrollo de esta dimensión social. Se
entiende  por  socioproductivo  “las  formas  de  actividad  económica”  de  una
colectividad,  como  son  la  agricultura,  la  ganadería,  el  comercio,  la  minería;  con
particular  referencia  a  las  dos  primeras.¹⁰ Asimismo, cabe tener presente que los
seres  humanos  son  y  se  reproducen  siempre  con  relación  a  un  territorio  material
especíco,  que  provee  ciertas  condiciones,  recursos  que  hacen  posible  la
reproducción, aunque ésta tiene siempre un carácter social y es a través de relaciones
sociales  como  se  determinan  los  modos  de  acceso  a  los  bienes  de  la  naturaleza
(Marín, 1995, 139-162).

Los censos agrarios por sí solos no pueden dar cuenta del desenvolvimiento de un
proceso de restitución o dotación de tierras, y ciertamente no es el objetivo de este
trabajo, sin embargo como parte de la contextualización del periodo, cabe reconocer
que  la  temporalidad  que  aquí  se  considera  es  signicativa  en  términos  del
desenvolvimiento de la reforma agraria mexicana, ya que incluye tanto la fase que
desencadena la promulgación del Decreto del 6 de Enero de 1915 y la inclusión del
artículo  27  en  la  constitución  de  1917,  como  las  etapas  de  los  regímenes  de  los
sonorenses y el agrario cardenismo. Es un periodo en el que se presentan múltiples
solicitudes de tierra en el país, y cambios en la política agraria. Como se verá, a
excepción de uno, los pueblos del río Bavispe inician su proceso relacionado con la
reforma agraria antes de 1940.

De acuerdo con Sanderson, tras haber sido promulgado el Decreto del 6 de
Enero de 1915 transcurrieron casi dos años de “un verdaderamente silenciado
programa agrario” (1981, p. 61). Como se sabe, este año la guerra civil alcanzó
“proporciones  sin  precedentes”  y  “no  fue  sino  hasta  el  19  de  enero  [de  1916]
cuando se organizó la Comisión Nacional Agraria” (Silva, 1964, pp. 237, 246). En
este año Carranza dio “pasos atrás” con respecto a la aplicación del decreto y dictó
reformas al mismo mediante las cuales negaba a los gobernadores de los estados el
derecho  -antes  concedido-  de  distribuir  provisionalmente  las  tierras,  incluso  en  el
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caso de los pueblos que ya habían sido designados por comisiones locales agrarias, lo
que de acuerdo con Sanderson “interrumpió la reforma agraria carrancista” (1981,
p. 61).

También ha sido señalado que durante la revolución se expresó la escisión entre
los  defensores  de  la  propiedad  privada  y  los  defensores  del  “sistema  ejidal  de
tenencia  de  la  tierra”  (Gutelman, 1974, pp. 72-85;  Sanderson, 1981, p. 78). La
reforma  agraria  mexicana,  considerada  “la  más  extensa  en  la  historia  moderna  de
América Latina” (Kourí, 2015, p. 1),  transcurrió  con  “saltos  hacia  adelante,
retrocesos y pausas” debido a este sustancial desacuerdo (Gutelman, 1974, p. 86), el
cual inuyó al régimen carrancista, a los regímenes de los presidentes sonorenses y
también al cardenismo. Los primeros actuaron de modo predominante a favor de la
reproducción de la propiedad privada, mientras Cárdenas apostó fuertemente a la
ampliación y el desarrollo de los ejidos.¹¹

En el caso de Sonora, se considera que el comienzo del agrarismo “fue poco
propicio”,¹² y aunque en 1919 se convirtió en el  primer estado de la república en
aprobar una ley agraria, en ésta sólo se menciona a los ejidos al reconocer las zonas
designadas “originalmente como ejidos de los pueblos” (Sanderson, 1981, p. 68), es
decir, las zonas de uso común. En su primer artículo, dicha ley dictada por Plutarco
E. Calles, establecía que su objetivo era “la creación y crecimiento de la pequeña
propiedad privada en el estado”.¹³ Asimismo, disponía que los terratenientes podían
subdividir  las  tierras  que  tenían  en  exceso,  escogiendo  la  fracción  que  quisieran
conservar. De acuerdo con Sanderson (1981),  esto  dio  lugar  a  hechos  de
“especulación,  prestanombres,  intercambios  intrafamiliares,  transferencias  de
propiedad de una municipalidad a otra, y muchos otros modos de subvertir una real
redistribución agraria” (pp. 68-69), y favoreció la continuidad en la concentración
de la tierra, que ya era signicativa desde nes del siglo XVIII y durante el XIX
(Radding, 1997, pp. 192-195; Romero, 1995, pp. 145-196).

Como apunté, los censos agrarios por sí solos no permiten dar cuenta del
desenvolvimiento  total  de  un  proceso  agrario,  pero  sí  nos  permiten  construir  una
representación  de  un  fragmento  de  la  realidad  social  -la  cual  es  compleja  y
multidimensional-,  a  partir  de variables  y  de las  relaciones  que establecemos entre
ellas  (Otero, 2006, pp. 34-37);  variables  y  relaciones  que  nos  permiten  advertir
cualidades  de  las  localizaciones  sociales,  que  pueden  ser  resultado  de  procesos  de
larga data. En particular respecto de algunas condiciones socioproductivas en
diferentes pueblos del río Bavispe y en el conjunto de localidades de esta región, en
la  etapa  en  que  sus  habitantes  deciden  incorporarse  al  proceso  de  reforma  agraria
que se desprende de la revolución y presentan sus solicitudes de tierras.
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Un poco de geografía

El río Bavispe se alimenta de corrientes que bajan de las montañas del estado de
Chihuahua; es el río más largo de Sonora y el auente principal de la cuenca del río
Yaqui, debido a los volúmenes de agua que aporta a la misma (Sagarpa-CEA-
Unison, 2004, pp. IV.1-IV.8). Al uir primero en dirección norte-noroeste y luego
en dirección sur, su cauce forma una gran curva, parecida a una herradura hasta el
punto donde se sitúa el pueblo de Granados (Sutter, 2008, p. 181). Ver Mapa 1.
En este trabajo se incluye el área que integra la gran curva formada por el río.¹⁴ Al
interior de ésta se localiza una cordillera, cuya parte norte se conoce como Sierra de
Pilares de Teras y cuya parte sur se identica como Sierra El Tigre, aunque en
ocasiones la cordillera entera “se reconoce” como El Tigre (Sutter, 2008, p. 181).¹⁵

Mapa 1.  Pueblos del río Bavispe. Fuente: mapa de Paul Mirocha (Yetman, 2010), modicado por
L. Padilla.
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El área geográca, que da cauce al Bavispe, se conforma de cordilleras
constituidas  por  montañas  “que  se  elevan  abruptamente”,  por  las  cuales  escurren
arroyos, que gracias a los materiales que arrastran durante las crecientes, contribuyen
a formar valles  -considerados pequeños con relación a otros-  al  pie de las  mismas,
supercies  de  tierra  cultivable  que  a  su  vez  se  constituyen  en  llanuras  o  zonas  de
inundación del río. El cauce del Bavispe uye en mayor medida a través de cañones
que drenan los escurrimientos de las partes altas; en éstos rara vez se encuentra tierra
arable, que es relativamente más abundante en la orilla de los arroyos y en los valles
principales  (Yetman, 2010, pp. 14-32). Aquí se hace referencia a los pueblos
principales,  ubicados  a  lo  largo  de  la  gran  curva  del  río  en  el  periodo  de  estudio,
poblamientos  que  se  involucraron en un proceso  agrario,  la  mayoría  de  los  cuáles
llegó a constituir un ejido.

El territorio por el que transcurre el río Bavispe es parte de la Opatería, es decir,
de  la  antigua  y  extensa  comarca  habitada  por  los  llamados  indios  ópatas,  mucho
antes de la llegada de los migrantes españoles.¹⁶ El área geográca de la cuenca del
Bavispe constituye el extremo noreste de esta antigua área étnica, limitada por las
accidentadas montañas de la Sierra Madre Occidental (Yetman, 2010, p. 17). Al
momento del  contacto con los  españoles,  los  ópatas  eran agricultores  exitosos que
complementaban  su  economía  con  la  caza  y  la  recolección,  vivían  en  pueblos  y
rancherías y eran reconocidos por su capacidad de producir abundantes cosechas de
maíz. Sus asentamientos “estaban situados enteramente a lo largo de cursos de agua”
(Yetman, 2010, pp. 32 y 41; Radding 2015, pp. 77, 82 y 149). La combinación de
suelos  fértiles  y  agua  disponible  para  irrigar,  dio  lugar  a  una  agricultura  “de  fácil
realización” aunque “de escala limitada” (Yetman, 2010, pp. 30-32).

Los pueblos del Bavispe a través de censos y otros documentos agrarios

Como concluye David Yetman, los ópatas habían escogido buenas tierras y “esto lo
advirtieron  los  españoles”  (2010,  p.  42),  así,  durante  el  periodo  colonial  y  luego
durante  el  independiente,  diferentes  sujetos  buscaron  el  modo  de  apropiarse  las
tierras  de  estos  pobladores  originarios,  quienes  además  fueron  mestizándose  al
establecer inevitables relaciones con los grupos que arribaban al territorio (Yetman,
2010, p. 154; Radding, 2015, p. 223). Al paso del tiempo, a través de la ocurrencia
de procesos socioeconómicos que permearon estos sitios, así como de la aplicación y
observancia de leyes en función de los contextos, estas tierras empezaron a ser parte
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de  nuevas  jurisdicciones  y  órdenes  sociales,  que  produjeron  su  redistribución  y
transformaron  las  formas  de  tenencia  y  usufructo  mediante  guras  tales  como
mercedes,  tierras  de  misión,  realengos,  fundos  legales,  ejidos,  tierras  de  común
repartimiento o simplemente del común, baldíos,  demasías,  que en buena medida
transitaron hacia la propiedad privada.¹⁷

En las últimas décadas del siglo XIX y primeras del XX, los principales
asentamientos humanos existentes en la frontera noreste de la antigua Opatería
continuaban situados a lo largo del curso del río Bavispe o junto a algunos de sus
auentes (Yetman, 2010, p. 32), del modo siguiente:¹⁸ avanzando en dirección sur-
norte de acuerdo con el ujo del río, Huachinera constituye la primera localidad en
el área. Está asentada en la margen derecha de un auente del Bavispe,¹⁹  luego le
siguen los pueblos de Bacerac y Bavispe, estos sí se localizan junto al río, en su
margen izquierda, donde un valle comienza a extenderse.²⁰ Al dejar atrás esta zona,
el cauce del río se ensancha mientras se introduce por empinados cañones (Yetman,
2010, p. 32). Ver Mapa 1.

Siguiendo la línea, se encuentra San Miguelito, sobre la margen izquierda del río;
luego, en su margen derecha, está la Colonia Oaxaca. En este punto, la Sierra de
San Luis bloquea el paso del río hacia el norte por lo que, entonces, avanza hacia el
noroeste y, después de transitar junto a la Colonia Morelos modica su curso hacia
el sur. ²¹ Con esta dirección, en el periodo de estudio, el río uía hacia el valle de
Teras y la localidad Casa de Teras, ahora inexistentes, pues fueron inundados en
1941 al construirse la presa La Angostura (Evans, 2006). El cauce continúa su curso
hacia Juriquipa, San Juan del Río y Óputo (Villa Hidalgo);²²  sigue  rumbo  a
Huásabas, que se encuentra 50 km al sur, seguido a 6 km por el pueblo de
Granados (Yetman, 2010, p. 33). Bacadéhuachi y Nácori Chico están situados en el
interior de la gran curva que forma el río, junto a dos auentes del mismo.²³

Cabe aclarar que, si bien los pobladores de Huásabas y Granados presentaron sus
solicitudes  iniciales  de  tierra  en  años  correspondientes  al  periodo  de  estudio,  en
1933  y  1934,  respectivamente,  el  relevamiento  de  los  censos  agrarios  de  estos
pueblos ocurrió en 1952 en el caso de Granados y hasta 1970 en el caso de
Huásabas. Por ello, algunos elementos de estas localidades, son analizados de forma
marginal, con la aclaración correspondiente. Ver Tabla 1. Con respecto a
Bacadéhuachi, sus habitantes iniciaron trámites agrarios en un periodo muy
posterior al que aquí se estudia y por ello no se le considera.
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Tabla 1.
Etapas iniciales de la reforma agraria en pueblos del río Bavispe
(1915-1940)

Poblado/ejido Primera solicitud
agraria

Visita inicial de la
instancia agraria local Realización del censo

Huachinera 1917 1919 1919
Bacerac 1930 1936 1936
Bavispe 1928 1936 1936
San Miguelito 1923 1926 1926
Casa de Teras 1935 1937 1937
Juriquipa 1928 1933 1933
San Juan del Río 1933 1933 1933
Villa Hidalgo (Óputo) 1929 1937 1937
Huásabas 1933 1937 1970
Granados 1934 1937 1952
Nácori Chico 1922 1924 1924

Fuente: elaboración propia con base en diversos documentos localizados en el AGA.

Sobre la tenencia de la tierra en estas localidades, cabe señalar que en las primeras
décadas del siglo XX coexistían la propiedad privada y la propiedad comunal, cuyo
sustento  legal  estaba  en  función  de  los  títulos  poseídos  por  los  pueblos  -como
entidades  colectivas-  o  por  habitantes  de  los  mismos,  en  tanto  individuos,  según
disposiciones  jurídicas  tanto  coloniales  como  de  competencia  estatal  o  nacional,
correspondientes al siglo XIX.²⁴ Los títulos comunales e individuales más recientes,
correspondían a las últimas décadas de este siglo y a la primera del XX, pues durante
el  porriato  habían  ocurrido  “remedidas”  de  las  tierras  así  como  expedición  de
títulos  o  modicaciones  a  los  preexistentes  como  parte  de  los  nuevos  intentos  de
consolidación de la individualización agraria, de acuerdo con las leyes de diciembre
de 1883 y de marzo de 1894.²⁵

En la región, se consideraba que la propiedad comunal estaba constituida por las
tierras  que  eran  reconocidas  como  parte  de  las  localidades  y  que  se  hallaban  en
posesión de los pueblos o de habitantes de los mismos. Estas tierras podían ser de
cultivo o de agostadero.²⁶ Las de cultivo estaban divididas, y habían sido apropiadas
por  familias  o  individuos  desde  hacía  mucho  tiempo,²⁷  no  así  las  tierras  para
agostadero  que  permanecían  indivisas  y  cuyo  usufructo  continuaba  siendo
compartido,  a  pesar  de  las  acciones  gubernamentales  que  buscaban  su
individualización, bajo leyes como la de 1894. La mayoría de los pueblos contaba



E S
ISSN: -

■

13 Volumen 29

con algún título que respaldaba la propiedad comunal. Respecto de los predios
agrícolas,  una  parte  de  quienes  se  asumían  como  dueños  contaba  con  títulos  que
avalaban su propiedad individual;  otros  no los  tenían,  entonces  eran considerados
posesionarios.²⁸ Las diferentes supercies productivas se denominaban ejido o
tierras comunales, fundo legal, posesiones, y también “pequeñas propiedades”.

Respecto a los posesionarios, puedo señalar, de acuerdo con Nugent, que “la
singular  característica  “informal”  de  la  posesión  es  que  no  había  intervención  del
Estado ni registro ocial” y, en su lugar, eran los miembros de la comunidad los que
la reconocían. Así, una persona podía tener una posesión, aunque no contara con
un título. Para Nugent, esta concepción de tenencia de la tierra implica que un
campesino posee una parcela y la trabaja (1993, pp. 64-65), pero en la región del
Bavispe, en Sonora, esto no era una norma, pues había posesionarios que no
trabajaban directamente su tierra.²⁹ Para los pobladores del Bavispe, participar de la
reforma  agraria  signicaba  regularizar  la  tenencia  de  sus  tierras  -fueran  supercies
bajo  posesión  o  propiedad-,  o  acceder  al  recurso  de  acuerdo  con  la  normatividad
que emerge en la revolución.

En Huachinera, las principales actividades económicas de los habitantes eran la
agricultura y la cría de ganado mayor; en menor medida la minería. Practicaban
éstas  como  productores  directos  o  cultivando  la  tierra  en  aparcería,  así  como
alquilando su fuerza de trabajo como jornaleros en la agricultura o la ganadería,  y
trabajando  como  gambusinos.³⁰ Huachinera tenía una supercie aproximada de
300 hectáreas de riego para uso individual situadas junto al arroyo Huachinera, y 30
hectáreas  de  temporal  junto  a  otro  arroyo.³¹ La supercie total en posesión del
pueblo  era  de  5,338  hectáreas,  por  lo  que  restando  el  área  de  cultivo,  y  la
correspondiente al fundo legal, tenían 4,907 hectáreas para uso de agostadero.³² Los
propietarios  de  las  cuatro  ncas  privadas  que  se  encontraban  “inmediatamente
colindantes con el pueblo”, poseían 94 hectáreas de tierras de cultivo y 22,448-00
hectáreas de agostadero. ³³

Al momento de llevarse a cabo la primera visita reglamentaria al pueblo, por parte
de  la  instancia  agraria,  no  existía  aún  como  etapa  del  proceso  realizar  un  censo,
aunque se consultó el conteo nacional de 1910.³⁴ Pero el comisionado señaló que
los datos de población de Huachinera consignados en éste, no coincidían con la
información  proporcionada  por  la  autoridad  local  para  el  año  1919,  por  lo  que
desde la Comisión Nacional Agraria se instruyó al ingeniero en campo para que
“formara un censo agrario”. Se le dijo que debía identicar la cantidad de terreno de
cada jefe de familia, haciendo constar “el ocio de los enlistados”, y que informara si
en los lugares colindantes con el fundo legal había terreno que pudiera dedicarse a la
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agricultura  y  en  qué  extensión.³⁵ Como se advierte, de este modo los trámites
agrarios, en general, y la estructura de los censos, en particular, fueron adquiriendo
una forma cada vez más denida.

El primer censo agrario de Huachinera se levantó en 1919, sin que existiera un
formato  preestablecido.³⁶ Entonces se registraron 710 habitantes, mientras que el
censo  nacional  de  1910  indica  una  población  de  387  habitantes.³⁷ Asimismo, el
censo  agrario  señala  127  jefes  de  familia;  se  identicaron  cien  que  debían  ser
provistos de tierra. Los “derechos a salvo” sólo se mencionan para los propietarios
“respecto  a  indemnización”  por  los  predios  afectados.³⁸ Las identidades
socioproductivas  de  los  pobladores  consignadas  en  el  censo  eran  las  de  labrador  y
jornalero, siendo predominante la primera.³⁹

En Bacerac y Bavispe, agricultura y ganadería eran las actividades económicas
centrales. La minería también estaba presente, aunque en el periodo era una
actividad menor. Los pobladores con condiciones socioeconómicas menos
privilegiadas prestaban sus servicios como peones o vaqueros,  cultivaban tierras en
aparcería o trabajaban como mineros. Ambos pueblos están situados junto al río y
por sus territorios también uían arroyos. Los predios situados junto a los arroyos
constituían  tierras  de  temporal,  ya  que  éstos  sólo  conducían  agua  en  época  de
lluvias, mientras que los predios ubicados en las orillas del río Bavispe, sí constituían
tierras de riego.⁴⁰

En Bacerac, los pobladores contaban con 298 hectáreas de tierras de riego, 107 de
temporal y 8,260 de agostadero, mientras el único propietario privado de las tierras
próximas  al  pueblo  tenía  cien  hectáreas  de  tierras  de  cultivo  y  5,000  para
agostadero. En Bavispe, contaban con 349 hectáreas de tierras cultivables y 6,100
para agostadero, mientras los propietarios privados tenían 146 cultivables de riego,
22 de temporal y 15,725 hectáreas para agostadero, las cuales estaban bajo embargo
del gobierno estatal. En ambos pueblos, el censo agrario se realizó en 1936. En
Bacerac, se contaron 1,221 habitantes, 247 jefes de familia y 297 “capacitados” para
recibir tierras. En Bavispe, 1,086 habitantes, 198 jefes de familia y 231
capacitados.⁴¹ En el primer pueblo se dejaron “a salvo” los derechos de 274
individuos y  de 189 en el  segundo,  “para  quienes  no alcanza parcela  en el  ejido”.
Asimismo, en Bacerac, se registraron como principales identidades productivas de
los pobladores las de peón, aparcero, agricultor, comerciante y otros; en el caso de
Bavispe, la mayor parte eran peones, seguidos por agricultores, aparceros, vaqueros,
comerciantes, ganaderos y otros.⁴²

A diferencia de los pueblos antes considerados, en San Miguelito, casi la totalidad
de los terrenos eran apropiados sólo para cría de ganado. El pueblo está situado
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junto al río Bavispe y las tierras cultivables se encuentran diseminadas siguiendo el
cauce. Aquí la agricultura tenía poca importancia y los ingresos más signicativos
para  la  reproducción  de  sus  habitantes,  provenían  “de  los  productos  del  ganado”.
De hecho, el 90 % de la población dependía de esta actividad económica, para la
cual contaba con 6,301 hectáreas de agostadero.⁴³ Las siete propiedades privadas de
los  alrededores  tenían  4,429  hectáreas  de  terrenos  para  cría  de  ganado;  en  la
documentación no se indica que contaran con alguna supercie de cultivo. El
primer censo agrario de San Miguelito se realizó en 1926. Entonces se contaron
788 habitantes, 216 jefes de familia y 174 personas aptas para recibir una parcela.
Para este pueblo no se reportan derechos a salvo y en función de las actividades
económicas  se  registran  dos  diferentes  identidades  socioproductivas,  jornaleros  y
agricultores.⁴⁴

Siguiendo la línea del cauce del río, las localizaciones sociales que le siguen a San
Miguelito son las colonias Oaxaca y Morelos, sobre las que no nos detendremos
aquí  porque  constituyen  un  tipo  de  localización  social  distinta  a  los  antiguos
pueblos situados junto al Bavispe.⁴⁵ Al dejar atrás la Colonia Morelos, el río
continúa su curso hacia el oeste y poco después avanza hacia el sur; entonces, inicia
la zona occidental de la gran curva que forma con su cauce. Tras un largo trecho se
encontraba Casa de Teras, situada en un valle junto al río -inundados en 1941,
como fue señalado-. En esta antigua localidad se había conformado una hacienda
que  acaparaba  las  tierras  disponibles  en  el  entorno  y,  aunque  también  se  criaba
ganado, la principal actividad de los pobladores era la agricultura, que practicaban
mediante convenios de aparcería con la propietaria de la nca. Es decir, la mayoría
carecía de tierra propia, mientras la hacienda tenía la propiedad de 345 hectáreas de
tierras de cultivo y 2,426 de agostadero.⁴⁶ Asimismo, la localidad colindaba con la
Compañía Minera El Tigre. El censo agrario se realizó en 1937, “habiendo listado”
517  habitantes,  96  jefes  de  familia  y  100  individuos  con  derecho  a  una  parcela
ejidal. De estos 100, se dejó a 20 con sus “derechos a salvo” para obtener una
supercie  para  cultivo.⁴⁷ De acuerdo con el censo, en el pueblo había peones,
aparceros y ganaderos.

Sigue, entonces, la localidad de Juriquipa, situada en un bajío en la ribera derecha
del arroyo del mismo nombre, en la conuencia de éste con el río Bavispe, al que en
esta zona se denomina río de San Juan.⁴⁸ Esta localidad, con categoría de
congregación  y  enclavada  en  un  área  montañosa,  estaba  en  terrenos  nacionales,
donde apenas contaba con tierras de cultivo “al temporal”, pues aquí predominaba
ampliamente la supercie de “pastal cerril”. El área de cultivo en posesión de los
habitantes de Juriquipa medía 29 hectáreas. No tenían supercie de agostadero,
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pues  por  una  parte  39,755  hectáreas  situadas  a  ambos  lados  del  río  habían  sido
“enteramente” propiedad de e Wheeler Land Company hasta 1924, cuando el
gobierno  estatal  embargó  a  esta  empresa  por  adeudo  de  contribuciones  y  vendió
algunas fracciones a vecinos de Óputo (5,554 hectáreas en total). Por la otra,
25,174 hectáreas para cría de ganado eran propiedad de e Moctezuma Cooper
Company y 3,909 hectáreas lo eran de vecinos de Óputo. Por lo que antes de 1924
la  supercie  para  agostadero  de  propiedad  privada  en  el  área  ascendía  a  68,838
hectáreas, y después de este año era de 34,637 hectáreas. En contraste, la supercie
cultivable  de  propiedad  privada  medía  aproximadamente  140  hectáreas,  de
temporal  y  riego.⁴⁹ El censo agrario de Juriquipa se realizó en 1933, contándose
159 habitantes, 39 jefes de familia y 49 individuos capacitados para recibir tierras.
Debido a que el decreto de dotación se efectuó en 1933, no se mencionan derechos
a salvo para tierras de cultivo, para los habitantes de la localidad.⁵⁰ En ésta, quienes
realizaban una actividad socioproductiva, se declararon agricultores.⁵¹

Después de Juriquipa sigue San Juan del Río; a pocos kilómetros se encuentra
Óputo (Villa Hidalgo). El vecindario de San Juan se sitúa en “la banda izquierda”
del río Bavispe, pero las tierras cultivables de la localidad se encuentran en ambas
márgenes.⁵² La supercie cultivable en el área tiene una extensión de 232 hectáreas,
y era considerada de propiedad privada; una fracción pertenecía a un individuo y la
otra estaba dividida entre los miembros de una familia de Óputo, que la
usufructuaban mediante convenios de trabajo con los habitantes de San Juan. El
área  susceptible  de  agostadero  estaba  constituida  por  la  misma extensión de  tierra
que en el caso de Juriquipa, más un área adicional de 1,870 hectáreas propiedad de
la familia mencionada.⁵³ El censo agrario de San Juan del Río también se realizó en
1933  y  se  registraron  53  jefes  de  familia  y  74  capacitados  para  recibir  tierras.
Debido a la fecha de realización sólo se consideraron a salvo los derechos de los
propietarios afectados. Los pobladores se declararon principalmente agricultores; en
menor medida había ganaderos y otros.⁵⁴

Respecto del siguiente pueblo, al que me reero como Óputo porque este era su
nombre en el periodo de estudio, puedo decir que, aunque su territorio es de modo
predominante  “quebrado  y  rocoso”  o  “cerril”,  es  decir,  apto  para  la  ganadería,
también ha contado con importantes extensiones cultivables de temporal y de riego,
con aguas del Bavispe. La minería ha sido otra actividad importante.⁵⁵ Las tierras
cultivables de Óputo se localizan en cuatro “ancones del río”, es decir, en cuatro
valles  aluviales  con  una  extensión  total  de  1,400  hectáreas,  lo  que  signica  que,
hasta ahora, es la localidad del Bavispe con una mayor supercie de tierras de
cultivo. Con respecto al área para agostadero, Óputo contaba con 5,237 hectáreas.
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Por su parte, las siete propiedades privadas existentes en la zona, incluían 140
hectáreas cultivables y 6,997 de agostadero.⁵⁶ El primer censo agrario realizado en
Óputo es de 1937, cuando se contaron 1,538 habitantes, 256 jefes de familia y 340
capacitados para recibir tierras, de los que 323 quedarían con sus derechos a salvo
respecto de un predio de tierra cultivable. En Óputo, la agricultura y la ganadería
eran  las  principales  actividades  económicas  de  sus  habitantes;  de  acuerdo  con  el
censo  había  aparceros,  peones,  ganaderos,  arrendatarios,  comerciantes,  vaqueros  y
otros.⁵⁷

En lo que toca al pueblo de Huásabas, cabe señalar que, en agosto de 1937, la
Comisión Agraria Mixta comisionó a un ingeniero para realizar el censo y otras
tareas reglamentarias, sin embargo, por causas “que no se aclaran”, el ingeniero no
realizó  los  “trabajos  […] que  le  fueron encomendados”  y  el  trámite  se  suspendió;
fue reactivado en 1952. Éste año se elaboró un informe y se identicó que los
pobladores de Huásabas contaban con 950 hectáreas de tierras de riego en las
riberas del Bavispe, distribuidas como pequeñas propiedades; había dentro del radio
legal  de  afectación  una  supercie  aproximada  de  14,394  hectáreas  de  terrenos  de
agostadero, de las cuales 5,165 se aprovechaban como supercie comunal y 9,229 se
consideraban  propiedad  privada  de  siete  personas,  aunque  al  estar  amparadas  por
documentos  de  fecha  posterior  a  la  fecha  de  solicitud  de  dotación  de  tierras,  esta
supercie  debía  considerarse  -en  opinión  del  representante  de  la  delegación  de
asuntos agrarios- propiedad de la Nación.⁵⁸ Tras realizarse estos trabajos, el
gobernador declaró improcedente la dotación al considerar que el grupo solicitante
tenía  terrenos  sucientes  para  cubrir  sus  necesidades  y  porque  en  el  radio  de
afectación  no  había  terrenos  sucientemente  extensos  para  ser  afectados.⁵⁹ Puede
advertirse que tanto Óputo como Huásabas son las localidades que hasta ahora
presentan la mayor cantidad de tierras de cultivo.⁶⁰

A seis kilómetros de Huásabas, siguiendo el cauce del río, se encuentra Granados,
cuyos  pobladores  presentaron  su  solicitud  de  tierras  en  1934.⁶¹ En 1937, un
ingeniero de la instancia agraria local fue comisionado para hacer el levantamiento
topográco  y  censar  a  la  población,  sin  embargo,  debido  a  una  supuesta  falta  de
“cooperación del poblado”, regresó a Hermosillo sin haber realizado estas tareas y, a
consecuencia de ello, la tramitación del expediente quedó detenida hasta 1950. En
el radio legal de afectación había un predio de propiedad privada denominado San
Isidro de los Órganos, con una extensión de 5,266 hectáreas, titulado a favor de
varios miembros de una misma familia. En este predio, constituido en su totalidad
por terreno de agostadero, estaba “enclavado” el pueblo de Granados; rodeando el
área  había  una supercie  de más de 10,000 hectáreas  de terrenos  nacionales.⁶² La
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documentación indica que los vecinos de Granados usufructuaban “sin limitación”
ambas supercies,  además contaban con 734 hectáreas de tierras agrícolas junto al
cauce del río Bavispe.⁶³ No había, pues, una supercie de agostadero que
perteneciera formalmente al pueblo.

Finalmente, sobre la margen derecha del arroyo Nácori, que alimenta al río Aros -
auente del Bavispe- se encuentra el pueblo de Nácori Chico, situado a 48 km
aproximados de Granados, pasando por Bacadéhuachi. Aquí la topografía es
accidentada  y  rocallosa;  es  una  localidad  “poco  agrícola”  y  sus  habitantes
esencialmente ganaderos. En 1922, los vecinos de Nácori presentaron su solicitud
de tierras al gobierno estatal y en 1924 recibieron la primera visita agraria, entonces
se  informó que  poseían  5,655 hectáreas  “en  común” para  uso  como agostadero  y
cien hectáreas de tierras cultivables. Las ncas colindantes de propiedad privada,
concentraban  16,983  hectáreas  de  tierras  de  agostadero.⁶⁴ En Nácori Chico,
habitaban  600  personas,  de  las  que  237  resultaron  tener  derecho  a  recibir  una
supercie  de  tierra  y,  dado el  periodo en que se  realizó  el  trámite,  sólo  se  señalan
derechos a salvo para los propietarios de las ncas afectadas. De acuerdo con la
información  contenida  en  el  censo  todos  los  habitantes  “se  dedican  a  la  cría  de
ganado”.⁶⁵

En la Gráca 1 se advierte que, a excepción de los casos de San Miguelito y
Bacerac, la tierra de agostadero pertenecía, de modo predominante, a grandes
unidades productivas de propiedad privada. En cuatro de los casos estudiados la
acaparaban en su totalidad. La ganadería era la actividad central en los ranchos y
haciendas del área. De acuerdo con Pérez (1993, p. 58),  eran  estos  propietarios
“quienes controlaban la producción y comercialización del ganado”. Respecto de la
tierra cultivable, en los pueblos del Bavispe ésta se encontraba de modo
predominante  en  posesión  de  habitantes  de  los  pueblos  y  en  menor  medida  era
parte de ranchos o haciendas⁶⁶ (ver Gráca 2). Se ha señalado que los procesos de
apropiación de las tierras de los pueblos originarios de Sonora, en particular de los
ópatas,  iniciaron  durante  el  periodo  colonial  y  continuaron  y  se  acentuaron  en
periodos posteriores (Radding, 1997, pp. 191-195). Para Huachinera, Bacerac,
Bavispe, Casa de Teras, San Juan del Río, Óputo, Huásabas y Nácori Chico, la
documentación  revisada  permite  corroborar  que  la  supercie  de  algunas  de  las
propiedades privadas colindantes con los pueblos del río Bavispe, en el periodo de
estudio, había formado parte de las antiguas tierras de estos pueblos.
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Gráca 1.  Distribución de tierra de agostadero en el área del Bavispe, previa al reparto agrario.
Fuente: elaboración propia, con base en documentación ya citada, del Archivo General
Agrario.*Datos de 1952.

Gráca 2.  Distribución de tierra cultivable en el área del Bavispe, previa al reparto agrario.
Fuente: elaboración propia, con base en documentación ya citada, del Archivo General
Agrario.*Datos de 1952.
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Ahora bien, en términos de cantidad de habitantes en las localidades, de acuerdo
con los censos agrarios -que fueron realizados en diferentes momentos del periodo
de  estudio-,  se  pueden  identicar  tres  rangos:  el  de  los  pueblos  que  tenían  entre
1,000 y 1,600 habitantes, como Óputo, Bacerac y Bavispe; el de aquellos que
tenían entre 500 y 800 habitantes como San Miguelito, Huachinera, Nácori Chico
y Casa de Teras; y el de los pueblos con menos de 300, como San Juan del Río y
Juriquipa.⁶⁷ Un elemento, que guarda relación con la cantidad de población de las
localidades  al  momento  de  realizarse  los  censos,  es  el  tamaño  de  la  supercie
productiva  en  posesión  de  un  pueblo,  es  decir,  una  mayor  cantidad  de  tierras  de
cultivo y de agostadero parece implicar mayor población y una cantidad menor de
tierras o la inexistencia de éstas en posesión de los pueblos, implica una población
menor. También es importante mencionar que a través de los censos agrarios se
advierte  que  una  porción  signicativa  de  individuos  “capacitados”  para  recibir
tierras de cultivo en los pueblos, quedaría con este derecho “a salvo” como parte del
proceso,  dado  que  la  disponibilidad  de  tierras  cultivables  en  la  región  impediría
conformar el número necesario de parcelas. En la sierra sonorense la disponibilidad
natural de tierras cultivables es de “escala limitada” (Yetman, 2010, pp. 30, 41).⁶⁸

Las actividades económicas centrales en los pueblos del río Bavispe en el periodo
estudiado, han sido la agricultura y la ganadería, aunque en términos de la identidad
socioproductiva declarada por los habitantes de los pueblos al realizarse cada censo,
se observa la predominancia de la primera: los peones o jornaleros estaban presentes
en una mayor proporción, seguidos por los labradores o agricultores y después por
los aparceros. De acuerdo con Pérez (1993, p. 134), cabe tener presente que entre
los jornaleros podía haber gambusinos, pues “ellos trabajaban por temporadas en la
minería o en la agricultura” (ver Gráca 3). Debe considerarse que en el contexto de
realización de un censo agrario, era importante declarar un vínculo con la actividad
agrícola,  por  lo  que  los  pobladores  priorizaban  su  involucramiento  en  ésta  con  la
intención de asegurar u obtener tierra para cultivo, la cual era materialmente escasa
en la zona, lo que no impedía que también declararan el producto de su actividad
ganadera en términos de la cantidad de cabezas de ganado que poseían.⁶⁹
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Gráca 3.  Distribución de identidades socioproductivas en pueblos del Bavispe, 1919-1937.
Fuente: elaboración propia, con base en los censos citados.⁷⁰

Si bien la agricultura se muestra como actividad central, la información censal
también  permite  advertir  que  aún  los  peones  o  jornaleros  eran  propietarios  de,  al
menos, una cabeza de ganado. La ganadería era una actividad muy extendida en los
pueblos del Bavispe, aunque se desarrollaba a diferentes escalas.⁷¹ Asimismo, se ha
señalado,  para  otros  periodos,  que  es  una  actividad  económica  que  genera  pocos
empleos  (Chevalier, 1976, p. 118;  Pérez, 1993, pp. 21, 126). Respecto a la
identidad minero, ésta fue referida en tres de los censos revisados, por un individuo
en Bacerac, uno en Bavispe y otro en Óputo, sitios del área bajo estudio en los que
históricamente  ha  habido  una  mayor  presencia  de  minas.⁷² El que apenas se
mencione esta actividad para el periodo, puede deberse a que entonces no era una
actividad central: la mayoría de estos censos se realizó en un periodo crítico para la
minería, que inició en los últimos años de la década de 1920 (Gracida, 1997, pp.
81-87; Ramírez y Conde, 1997, pp. 50-62; Pérez, 1993, p. 115).
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Conclusiones

El territorio material de los pueblos del Bavispe ha resultado, de modo
predominante,  más  apto  para  la  ganadería  que  para  la  agricultura  dadas  sus
condiciones  geográcas,  aunque  en  el  periodo  de  estudio  las  áreas  agrícolas  eran
especialmente  valoradas  y  disputadas  por  los  pobladores  de  la  región  porque
implicaban la posibilidad de producir alimentos diversos, una parte de los cuáles -
frijol,  garbanzo,  legumbres,  frutas-  era  para  su  propio  consumo  y  otra  para  el
mercado local o regional, en particular trigo y maíz. El nivel de comercialización de
estos productos era variable.⁷³ Como ha sido señalado, en el caso de los pequeños
agricultores  y  ganaderos  de  la  sierra  sonorense,  la  combinación  de  agricultura  y
ganadería  era  central:  los  productos  agrícolas  y  el  ganado  eran  fuente  de
alimentación humana, los restos de las cosechas se aprovechaban para el ganado, y la
venta de éste permitía tener efectivo (Pérez, 1993, pp. 59-151, passim).

Las tierras de riego, estaban constituidas, básicamente, por los valles aluviales
formados  con  los  depósitos  de  las  crecientes  del  río  y,  en  menor  medida,  por
aquellas supercies que podían ser irrigadas por arroyos de régimen perenne. Las de
temporal en cambio, eran aquellas tierras fértiles alejadas de las fuentes naturales de
agua, y también las localizadas junto a los arroyos de régimen intermitente.⁷⁴ Así, el
atributo de tierras de riego o de temporal dependía del régimen de los cuerpos de
agua  existentes.⁷⁵ Respecto a la tenencia de la tierra, las supercies agrícolas
existentes en los pueblos, pertenecían en origen a éstos en tanto colectividad, aún si
estaban  fraccionadas  en  predios  que  eran  usufructuados  individualmente,  y  su
posesión  o  propiedad  era  generalmente  reconocida  y  respetada  por  el  colectivo.⁷⁶
Estas tierras estaban situadas regularmente en el área central del territorio material
de los pueblos, junto a las márgenes del río o de los arroyos importantes. También
había  supercies  cultivables  en  las  unidades  productivas  de  propiedad  privada,  en
ranchos y haciendas, aunque en menor medida, como se ha advertido.

Las tierras de agostadero usufructuadas por los habitantes de los pueblos,
mantenían su carácter comunal desde la Colonia, en tanto supercie para agostar el
ganado,  de  este  modo  los  animales  que  poseían  podían  pastar  y  abrevar  en  los
campos y aguajes que pertenecían a todos. Los ranchos y haciendas tenían
dimensiones  signicativamente  extensas  y  en  general  mayores  que  las  supercies
aprovechadas  como tierras  comunales  por  la  mayoría  de  habitantes  de  un pueblo.
Los predios privados, ubicados en los límites de los territorios de las localidades,
tuvieron  su  origen  en  los  procesos  de  apropiación  de  las  tierras  ancestrales  de  los
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indígenas,  que  se  desencadenaron  durante  el  periodo  colonial,  como  ha  sido
advertido por otros autores, y se reprodujeron en periodos posteriores, como en el
que aquí se revisa. En los pueblos situados junto al Bavispe, las tierras útiles como
agostadero existen en dimensiones  mucho mayores  que las  tierras  de riego,  por  lo
que,  al  introducirse  la  ganadería,  ésta  se  expandió  rápidamente  en  la  región
mediante el simple aprovechamiento de los recursos disponibles.

Finalmente, cabe señalar que hacer una comparación en términos de los datos
arrojados  por  los  censos  agrarios,  ha  hecho  posible  construir  una  representación
socioproductiva  sobre  el  conjunto  de  estos  pueblos  para  el  periodo  denido
(1915-1940),  el  cual  guarda  relación  con  etapas  centrales  del  proceso  de  reforma
agraria en México. Aunque las fechas de realización de los censos no son iguales
porque las solicitudes de los pueblos no acaecen todas al  mismo tiempo dado que
esto depende de su historia particular, hemos podido observar características de su
situación socioproductiva al  momento de solicitar tierras:  la  situación de la mayor
parte de los habitantes de estos lugares era socialmente marginal; requerían la tierra
al  advertir  no  sólo  la  precariedad  de  su  condición  socioeconómica,  sino  la
desigualdad entre quienes concentraban este recurso y quienes carecían del mismo.
En estos pueblos numerosos hombres se desenvolvían como jornaleros, o pequeños
agricultores o ganaderos, debido no sólo a las condiciones materiales del territorio,
sino  en  función  de  condiciones  sociopolíticas  que  históricamente  habían
determinado las condiciones y los modos de acceso al recurso tierra. Eran pueblos
socialmente desiguales.

Notas al pie:

¹  En el 12° artículo del reglamento de 1922 se indica que “la supercie o extensión de los
ejidos se determinará sobre la base del censo […]” (Fabila, 1981, vol. II, p. 385).

² México, Dirección General de Estadística. 1918.  Tercer censo de población de los Estados
Unidos Mexicanos, vericado el 27 de octubre de 1910. México, D. F. Secretaría de Fomento,
Colonización e Industria.

³ Un ejemplo, en Archivo General Agrario (en adelante, AGA), exp. 4643, Ing. Mariano
Belunga de la Comisión Nacional Agraria al Señor Director Auxiliar de la Comisión Nacional
Agraria, México, julio 3 de 1919, fojas 11 y 12.

⁴ Durante casi veinte años, sólo pudieron participar, en esta reforma, localidades con un
“estatus político” reconocido, “pueblos”; esta limitación afectó “a la mayor parte de los campesinos
sin tierra”, hasta la aprobación del Código Agrario de 1934. A partir de entonces, no sólo los
habitantes de los pueblos -como entidades políticas reconocidas-,  podían solicitar tierras,  también
los  “núcleos  de  población”  en  general,  siempre  que  estuvieran  constituidos  por  veinte  o  más
individuos. Véase: Fabila, 1981, p. 576; Sanderson, 1981, pp. 78 y 107. La CNA empezó a ejercer
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sus funciones en enero de 1916 (Herzog, 1964, p. 246). En 1922, mediante el Reglamento
Agrario, se denieron expresamente sus integrantes, sin embargo, sus funciones no fueron
precisadas formalmente sino hasta 1926. Entre ellas se cuentan las de organizar, revisar y estudiar
“los  asuntos  relacionados  con  la  restitución  y  dotación  de  ejidos,  aguas  y  terrenos  de  común
repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones,
comunidades, etc. […]”. (Fabila, 1981, vol. II, pp. 387, 423). Inicialmente la CNA se dedicó “a
resolver consultas de las comisiones locales, a jar jurisdicciones y aclarar los varios artículos de la
ley” (Herzog, 1964, p. 246). Antes de que la CNA fuera instituida en 1915, hubo dos precedentes -
en 1909 y 1912- que ciertamente no prosperaron (Gómez, 1975, pp. 21-57).

⁵ Para un ejemplo, véase: Gómez, 1975, p. 349.
⁶ En el Reglamento de 1922 se dene por primera vez quiénes tenían derecho a la asignación de

un predio, siendo los varones mayores de dieciocho años o los jefes de familia avecindados en los
pueblos. Con el Código Agrario de 1934, estos requisitos cambian; a partir de entonces podían
recibir  una  parcela  los  varones  mayores  de  dieciséis  años  o  de  cualquier  edad  siendo  casados,  y
mujeres solteras o viudas teniendo familia a su cargo, siempre que fueran avecindados (Fabila 1981,
vol. II, pp. 385 y 576).

⁷ Como señaló el ingeniero Marte R. Gómez, “quienes formaron la Comisión, no sabían bien a
bien lo que harían ni cómo lo harían” (1975, p. 79). Es decir, además de la complejidad
sociopolítica que implicó el  desarrollo de la reforma agraria,  su desarrollo administrativo conllevó
un proceso de aprendizaje.

⁸ El decreto de 1915 y la ley de 1920, señalaban que la tierra para los ejidos podía obtenerse de
la “inmediatamente colindante con los pueblos interesados” o de latifundios que rodearan el pueblo
o  estuvieran  “próximos  a  él”.  (Fabila, 1981, vol. II, pp. 348, 350). El Código Agrario de 1934,
estipuló  como  predios  afectables  para  dar  respuesta  a  una  solicitud  de  tierras,  todos  los  que  se
encontraran en el radio de siete kilómetros a la redonda de los pueblos, tomando como punto de
partida el sitio más habitado del núcleo de población. Esta reglamentación deriva de la ley de 1927
(reglamentaria del artículo 27 constitucional), que indica en principio un rango de cinco kilómetros
“a contar de donde concluya la zona urbana del poblado” y si no hubiere predio afectable el radio
de afectabilidad podría extenderse a siete kilómetros (Fabila 1981, vol. II, pp. 449, 468, 514-515,
573-574, 578). Un ejemplo de un censo agrario, en: AGA, expediente 23:15791 (721.4), Dotación
de ejidos, Local, Censo Agro-Pecuario del pueblo de Bavispe, municipalidad del mismo nombre,
suscrito por el Representante de la Comisión Agraria Mixta, Ing. Fco. M. Lizárraga, abril de 1936,
fojas 40-91.

⁹ Un ejemplo, en: AGA, exp. 23:15791 (721.4), Dotación de ejidos, Local, Informe de los
trabajos desarrollados en el poblado de Bavispe, Municipio m/n, estado de Sonora. El Ingeniero
Auxiliar de la Comisión Agraria Mixta, Francisco M. Lizárraga al Delegado del Departamento
Agrario, Hermosillo, Son., 31 de julio de 1936, fojas 92-97.

¹⁰ Véase: Cortés y Cuéllar, 1986.
¹¹ Entre los resultados legislativos de la gestión de los sonorenses se pueden mencionar la Ley de

ejidos  de  diciembre  de  1920,  que  “creó  un laberinto  legal  más  difícil  y  complicado  que  el  de  su
predecesor” y que fue revocada un año después, para luego ser en cierta manera reemplazada por el
Reglamento Agrario de 1922, que se elaboró para normar la aplicación de la Ley de 1915 (Fabila
1981, vol. II, pp. 347-389). Durante el régimen callista, la más importante fue la Ley de
Patrimonio Ejidal de diciembre de 1925, a través de la cual se ordenó a los comisariados ejidales
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dividir en lotes individuales la tierra cultivable de los ejidos. Finalmente, para el periodo de estudio
tenemos también el Código Agrario de 1934, a partir del cual fueron posibles las solicitudes de
tierra  de  núcleos  de  población  “como  opuesto  a  la  excesivamente  restringida  unidad  política,  el
pueblo” (Sanderson 1981, 107). (Fabila 1981, vols. II y III, pp. 567-614).

¹² Durante las revueltas ocurridas en el estado, las élites políticas se apoyaron en los campesinos
e indígenas para alcanzar la supremacía política, no la reforma agraria. Véase: Sanderson 1981,
62-64.

¹³ Archivo General del Estado de Sonora (en adelante, AGES), Boletín Ocial, junio de 1919.
¹⁴ Mis objetivos se relacionan con la temática que Luis Aboites denomina “historias de ríos”,

porque he tomado “como criterio de denición espacial” la corriente del río Bavispe (Aboites 2001,
p. 72).

¹⁵ AGES, Ocialía Mayor (en adelante, OM), exp. 616, Distrito de Moctezuma. División
Territorial. Mapa “Norte. Distrito de Moctezuma”, año 1883, s/f. En esta sierra existieron dos
pueblos mineros importantes, El Tigre y Pilares de Teras (Sutter 2008, p. 181), los cuales no son
considerados aquí porque su historia no involucra la constitución de un ejido. El Tigre Mining Co.
fue una de las compañías mineras más importantes de Sonora y El Tigre fue la más importante de
entre sus numerosas minas. Todas estaban situadas en el municipio de Óputo, ahora llamado Villa
Hidalgo. (Ulloa, 1993, pp. 90-91; Ramírez y León 1997, p. 21).

¹⁶ Los ópatas se llamaban a sí mismos Heves o Tegüimas (Radding 1997, p. 24).
¹⁷ Véase: Radding 2015, pp. 234-244;  Radding 2015, pp. 229-258;  Yetman, 2010, pp.

198-201; Medina, 2013, pp. 117-143. “Después de la independencia mexicana, los gobiernos del
incipiente Estado aprobaron una legislación que aceleró la división de tierras comunales en parcelas
privadas y conrmaron el rol del Estado al legitimar la propiedad privada.” (Radding, 1997, p.
180). Como las Leyes 88 y 89 decretadas en 1828 (Medina, 2013, pp. 118-119).

¹⁸ David Yetman realizó un profundo trabajo etnográco sobre la Opatería en los primeros
años del siglo que corre (Yetman, 2010, p. X).

¹⁹ AGA, exp. 25/4643, el Vocal Federal de la Comisión Agraria Mixta, Ing. Octavio Aguilar, a
los H. Miembros de la Comisión Agraria Mixta, Hermosillo, Son., marzo 23 de 1937, foja 175.

²⁰ Bacerac y Bavispe son poblamientos de larga data, constituyeron “el corazón de la vida del
pueblo ópata en esta área”, y junto con Huachinera lograron consolidar numerosas aldeas y
rancherías en el valle en el periodo pre-colonial. En el virreinato conformaron las misiones Santa
María de Bacerac y San Miguel de Bavispe (Radding, 2015, pp. 113-253, passim).

²¹ AGA, exp. 4678, Plano proyecto de ampliación de ejido para el poblado San Miguelito,
municipio de Bavispe, estado de Sonora, Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización,
marzo 18 de 1968, foja s/n. Respecto de San Miguelito sabemos que era un “antiguo pueblo”;
AGES, Fondo Ejecutivo (en adelante, FE), Ramo Prefecturas (en adelante, RP), tomo 674.
Terrenos. 1873. Es posible que San Miguelito hubiera constituido una antigua ranchería ópata y
que fuese refundado durante la Colonia, considerando que entonces el pueblo de Bavispe fue
renombrado como San Miguel de Bavispe y ambas localidades son contiguas. Las colonias Oaxaca
y Morelos fueron fundadas en 1892 y 1900, respectivamente (Ríos, 2012, pp. 149 y 168).

²² La localidad de Óputo y el municipio del mismo nombre, se denominan Villa Hidalgo desde
1967. En este trabajo doy preferencia al nombre antiguo -Óputo-, pues ésta era su denominación
en el periodo de estudio.

²³ Juriquipa y San Juan del Río -antiguamente llamado Toapora-, así como Óputo, Huásabas y
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Bacadéhuachi, fueron antiguos poblamientos indígenas. Huásabas fue una importante aldea ópata,
“centro precolombino de un próspero valle”, al igual que Bacadéhuachi, lugar central de la
población  ópata  prehispánica,  con  su  fuerte  tradición  agrícola  “y  de  asentamiento  en  pueblos
permanentes”. Durante la Colonia, la mayor parte de estas localidades constituyeron pueblos de
misión. Bacadéhuachi, por ejemplo, fue nombrado San Luis Gonzaga de Bacadéhuatzi. En tanto
que Granados -también llamado Granadas-, es un pueblo fundado en el periodo independiente, en
un sitio en el que posiblemente existía una ranchería ópata (Radding, 1997, pp. 119-391 passim;
2015, p. 198; Yetman, 2010, p. 12; Pérez, 1993, p. 108).

²⁴ Entre las leyes de competencia estatal relacionadas con la redistribución de la tierra en
Sonora, se cuenta la “Ley para el repartimiento de tierras de los pueblos indígenas reduciéndolas a
propiedad particular” de septiembre de 1828 (Medina, 2013, pp. 119-141), así como el decreto de
julio de 1830 y las signicativas circulares de nales del siglo XIX (Sonora Constitución, 1892).
Entre las de competencia nacional se cuentan la Ley Lerdo (1856) sobre desamortización de bienes
corporativos, la Ley de mayo de 1875 y la de diciembre de 1883, sobre colonización y deslinde de
tierras  públicas,  y  nalmente  la  de  marzo  de  1894,  sobre  ocupación  y  enajenación  de  terrenos
baldíos. (Fabila Vol. 1, pp. 106-115 y 183-205; Mendieta y Núñez, 1989, pp. 133-147; Gudiño et
al., 1999, p. 31).

²⁵ El decreto de estas leyes favoreció la continuidad del proceso de concentración de la tierra, así
como el fraccionamiento de propiedades comunales en terrenos individuales, y reforzó el deslinde y
venta de baldíos (Escobar, 1999, pp. 21-22; Kuntz, 2010, p. 441). De acuerdo con Daniel Nugent
“la política agraria del porriato fue una extensión lógica y una racionalización de la Ley Lerdo”
(1993, p. 60).

²⁶ AGA, exp., el Ing. Luis López Masse por ausencia del Jefe de la Ocina de Resoluciones
Presidenciales, al Consejero del Departamento Agrario por el estado de Sonora, febrero 1 de 1938,
fojas s/n.

²⁷ Veáse: Radding, 1997, p. 191.
²⁸ AGA, exp. 23/4643, el Ing. L. G. Caloca, al Director de la Comisión Nacional Agraria,

México, mayo 3 de 1919, foja 2; exp. 25/14817, Informe Reglamentario, dirigido por el Delegado
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, Pedro Cedillo González al Jefe de Asuntos
Agrarios y Colonización, Hermosillo, Son., rubricado y con sello, sin fecha, fojas 434-435; exp.
23/4678, el Ing. Comisionado, G. Bustamante al C. Delegado de la Comisión Nacional Agraria en
el Estado, Hermosillo, Son., marzo 12 de 1926, foja 115; exp. 23/15794, Dictamen del Expediente
dirigido a los C. C. Miembros de la Comisión Agraria Mixta, por el Vocal Federal de la Comisión
Agraria Mixta, Ing. Octavio Aguilar, Hermosillo, Son., mayo 25 de 1937, foja 2; exp. 14299, el
Vocal Consultivo Ing. Luis G. Alcérreca, al H. Cuerpo Consultivo del Departamento Agrario,
México, D. F., agosto 9 de 1955, fojas 3-4; exp. 25/4643, Informe Reglamentario, Expediente
Granados, Municipio del mismo nombre, Sonora, dirigido al C. Jefe del Departamento Agraria,
por el Delegado del Departamento Agrario, Ing. Eugenio Ceretti Pérez, Hermosillo, Son., junio 4
de 1955, fojas 179-181.

²⁹ AGA, exp. 14817, el Delegado de Bacerac al Congreso de Unicación Campesina, Eugenio
B. Olivares, al Lic. Gabino Vázquez, Jefe del Departamento Autónomo Agrario, Bacerac, Sonora,
septiembre 15 de 1937, fojas s/n; exp. 15791, el Ing. Auxiliar, Francisco M. Lizárraga, al Delegado
del Departamento Agrario, Hermosillo, Sonora, julio 31 de 1936, foja 93; exp. 4678, el Ing.
comisionado, G. Bustamante, al Delegado de la Comisión Nacional Agraria en Sonora,
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Hermosillo, Sonora, marzo 12 de 1926, foja 116. Ignacio Almada ha señalado que el orden social
imperante en Sonora, muestra históricamente fuertes tintes de informalidad -como en Chihuahua,
según puede advertirse-  y  que esto se  expresa  en la  posesión de la  tierra  como forma de tenencia
(2008, pp. 203-223). Por lo tanto, guarda relación con la posición de los individuos en la estructura
socioeconómica de la región. Pueden advertirse importantes coincidencias entre el área del Bavispe
y el sector rural de Chihuahua estudiado por Daniel Nugent (1993) desde la antropología histórica.

³⁰ AGA, exp. 25/4643, el Ingeniero Auxiliar de la Comisión Local Agraria, al Departamento
Agrario, Informe de los trabajos desarrollados en el pueblo de Huachinera, Mpio. de Bacerac, Edo.
de Sonora, Hermosillo, Sonora, agosto 6 de 1936, foja 116. Asimismo, véase: Pérez, 1993, pp.
125-134.

³¹ AGA, exp. 23/4643, el Ing. L. G. Caloca, al Director de la Comisión Nacional Agraria,
México, mayo 3 de 1919, foja 6; el Ing. R. L. al Director Auxiliar de la Comisión Local Agraria,
México, febrero 13 de 1920, foja 37; Plano de los terrenos que tiene en propiedad el pueblo de
Huachinera y proyecto, municipalidad Bacerac, Distrito de Moctezuma, estado de Sonora,
Comisión Local Agraria, Hermosillo, octubre 15 de 1918.

³² AGA, exp. 23/4643, el Ing. L. G. Caloca, al Director de la Comisión Nacional Agraria,
México, mayo 3 de 1919, foja 6; el Ing. R. L. al Director Auxiliar de la Comisión Local Agraria,
México, febrero 13 de 1920, foja 37; Plano de los terrenos que tiene en propiedad el pueblo de
Huachinera y proyecto, municipalidad Bacerac, Distrito de Moctezuma, estado de Sonora,
Comisión Local Agraria, Hermosillo, octubre 15 de 1918.

³³ Al iniciarse la conformación del expediente agrario de Huachinera, no existía una indicación
más precisa respecto del radio de afectabilidad agraria. (Fabila, 1981, Vol. II, p. 273). AGA, exp.
23/4643, el Delegado de la Comisión Nacional Agraria, Ing. Manuel Larios, al Ocial Mayor de la
Comisión Nacional Agraria, Hermosillo, Son., septiembre 4 de 1926, fojas 145-146.

³⁴ Cabe señalar que entre los pobladores de las localidades del río Bavispe, los primeros en
presentar  una  solicitud  de  tierras  -que  bien  puede  ser  considerada  “temprana”-,  fueron  los
pobladores de Huachinera, quienes en 1917 solicitaron la restitución de sus tierras.

³⁵ AGA, exp. 23/4643, Mariano Belunga al Director Auxiliar de la Comisión Nacional
Agraria, México, julio 3 de 1919.

³⁶ AGA, exp. 23/4643, documento sin título, suscrito por el Presidente del Comité Particular
Ejecutivo, Huachinera, Son., noviembre 20 de 1919.

³⁷ Al revisar este dato para el resto de las localidades consideradas, advierto que en ninguno de
los casos la información del censo agrario coincide con la del censo nacional más próximo, lo que
parece lógico.

³⁸ Respecto de la gura jurídica “derechos a salvo”, cabe señalar que será hasta que entre en
vigor el código de 1934 cuando al no haber “tierras de cultivo en extensión suciente para cubrir las
necesidades del poblado solicitante” se dejen a salvo los derechos de los afectados para que puedan
hacerlos valer en otro lugar. Véase: Fabila 1981, Vol. II y III, 575-599. AGA, exp. 23/4643, el Ing.
L. G. Caloca, al Director de la Comisión Nacional Agraria, México, mayo 3 de 1919, foja 6; el Ing.
R. L. al Director Auxiliar de la Comisión Local Agraria, México, febrero 13 de 1920, foja 37; el
Vocal de la CNA, México, agosto 20 de 1920, fojas 64-65.

³⁹ AGA, exp. 23/4643, documento sin título, suscrito por el Presidente del Comité Particular
Ejecutivo, Huachinera, Son., noviembre 20 de 1919, fojas 16-18.

⁴⁰ AGA, exp. 23:14817 (721.4), Ignacio Ríos V. y Abundio D. León al Gobernador del
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Estado, Bacerac, Son., septiembre 20 de 1930, foja 2; exp. 23:14817 (721.4), el Ingeniero Auxiliar,
Francisco M. Lizárraga al Delegado del Departamento Agrario, Informe de los trabajos
desarrollados en el poblado de Bacerac, mpio. m/n., Estado de Sonora, agosto 4 de 1936, fojas
89-91; exp. 23/15791 (721.4), el Ingeniero Auxiliar, Francisco M. Lizárraga al Delegado del
Departamento Agrario, Hermosillo, Son., julio 31 de 1936, fojas 93-94. Véase: Pérez 1993, pp.
135-136.

⁴¹ El término “capacitado” para recibir tierras, comienza a emplearse con el Reglamento
Agrario de 1922 (Fabila 1981, Vol. II, p. 384).

⁴² AGA, exp. 23:14817 (721.4), Censo agro-pecuario del pueblo de Bacerac, municipalidad del
mismo nombre, suscrito por el Representante de la Comisión Agraria Mixta, Fco. M. Lizárraga,
abril 25 de 1936, fojas 27-82; exp. 23:14817 (721.4) el Ingeniero Auxiliar, Francisco M. Lizárraga
al Delegado del Departamento Agrario, Informe de los trabajos desarrollados en el poblado de
Bacerac, mpio. m/n., Estado de Sonora, agosto 4 de 1936, fojas 89-90; exp. 23/15791 (721.4),
Dictamen de Expediente, suscrito por el Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Jesús Medina
Mayorga, Hermosillo, Son., marzo 4 de 1937, fojas 181-188; Censo agro-pecuario del pueblo de
Bavispe, municipalidad del mismo nombre, suscrito por el Representante de la Comisión Agraria
Mixta, abril de 1936, fojas 40-91; exp. 23:14817 (721.4), Resolución presidencial, suscrita por el
Presidente de la República y el Jefe del departamento agrario, julio 21 de 1937, fojas 28-31. Cabe
señalar que la categoría “otros” no está en los censos agrarios; ha sido introducida para incluir en
una  sola  a  quienes  prestaban  algún  tipo  de  servicio  en  las  localidades,  tales  como  panaderos,
talabarteros, herreros, músicos, profesores, etcétera, que existían en muy baja proporción.

⁴³ RAN, exp. 23/4678, el Ing. Comisionado, G. Bustamante al C. Delegado de la Comisión
Nacional Agraria en el Estado, Hermosillo, Son., marzo 12 de 1926, fojas 115-116.

⁴⁴ RAN, exp. 23/4678, Resolución presidencial suscrita por el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Plutarco Elías Calles y el Sub-Secretario de Agricultura y Fomento, José G.
Parrés, México, junio 2 de 1927, foja 27; el Ing. Comisionado, G. Bustamante al C. Delegado de
la Comisión Nacional Agraria en el Estado, Hermosillo, Son., marzo 12 de 1926, foja 112; exp.
25/4678, Dictamen Expediente San Miguelito, Mpio. de Bavispe, Sonora, suscrito por el
Secretario de la Comisión Agraria Mixta, Ing. Francisco Lizárraga Méndez, Hermosillo, Son.,
octubre 4 de 1967, fojas 216-217.

⁴⁵ Éstas fueron fundadas por mormones extranjeros durante el porriato como parte del
proyecto colonizador del periodo, y aunque su desenvolvimiento no se produjo de forma aislada al
desarrollo sociopolítico más general de México y de Sonora, en su desarrollo fueron determinantes
los vínculos entre sus habitantes, pues compartían el mismo origen sociocultural. “Los mormones se
esforzaron por ser autosucientes” y evitaron “al máximo depender en lo económico de sus vecinos
mexicanos”. Ambas desaparecieron por causa de la revolución mexicana y en los años veinte sus
tierras fueron cedidas a mexicanos en calidad de colonos. (Ríos, 2012, pp. 127-228 passim).

⁴⁶ ARANS, exp. 42/313, Acta de la toma de posesión denitiva, rubricada por el Ing.
Comisionado Agustín R. Cortés y el Comisario de Policía Francisco F. Peralta, Casa de Teras,
Sonora, febrero 24 de 1938, fojas 0073-0076.

⁴⁷ ARANS, exp. 42/313, Resolución Presidencial, rubricada por el presidente Lázaro Cárdenas
y el Jefe del Departamento Agrario, Gabino Vázquez, noviembre 10 de 1937, México, fojas
0059-0065.

⁴⁸ RAN, exp. 23/10905 (721.4), el Comité Particular Ejecutivo al Gobernador de Sonora,
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Bajío de Juriquipa, septiembre 27 de 1928, foja 7.
⁴⁹ RAN, exp. 23/10905 (721.4), Informe Reglamentario de Juriquipa, municipio Óputo,

Distrito Moctezuma, Hermosillo, Son., mayo 20 de 1933, suscrito por el Ing. Auxiliar de la
Comisión Nacional Agraria, Leobardo Altamirano, fojas 56-66; Informe Reglamentario Juriquipa,
Hermosillo, Son., noviembre 7 de 1935, suscrito por el Delegado del Departamento Agrario en
Sonora, Ing. Alonso Fernández, foja 277; Dolores Fragoso al Recaudador de rentas del Estado,
Casa de Teras, Son., marzo 6 de 1935, foja 186; Avalúo No. 252, Florentino Valencia, Hermosillo,
Son., agosto 1 de 1935, foja 187; Avalúo No. 510, e Moctezuma Copper Co., Hermosillo, Son.,
octubre 21 de 1935, foja 191; Aviso, suscrito por el Subsecretario de la Comisión Local Agraria,
Ing. Octavio Aguilar, Hermosillo, Son., mayo 26 de 1933, fojas 166-172; exp. 15820, Dictamen
de la Comisión Local Agraria, suscrito por el 1er. Vocal de la Comisión, Ing. Hilario Olea Jr.,
Hermosillo, Son., octubre 3 de 1933, foja 130; exp. 23/15794, Dictamen suscrito por El
Consejero, Ing. Jorge Rodríguez Moguel, México, D.F., diciembre 18 de 1947, foja 2. Como es
sabido, e Wheeler Land Company, era propiedad de capitalistas estadounidenses (Hart, 1998, p.
76).

⁵⁰ ARANS, exp. 42/66, Resolución presidencial, rubricada por el presidente Lázaro Cárdenas y
el Jefe del Departamento Agrario, México, enero 8 de 1936, foja 0024.

⁵¹ RAN, exp. 23/10905 (721.4), Censo General y Agro-Pecuario de la Congregación de
Juriquipa, Mpio. de Óputo, Distrito de Moctezuma, Estado de Sonora, rubricado por el Ing.
Auxiliar de la Comisión Nacional Agraria, Leobardo Altamirano, Juriquipa, Son., febrero 3 de
1933, fojas 42-47.

⁵² RAN, exp. 15820, documento suscrito por el Celador de Policía Municipal, San Juan del
Río, febrero 13 de 1933, foja 54.

⁵³ RAN, exp. 15820, Informe suscrito por el Ing. Leobardo Altamirano, Hermosillo, Son.,
mayo 20 de 1933, fojas 59-66; ARANS, exp. 42/769, Resolución presidencial, rubricada por el
presidente Lázaro Cárdenas y el Jefe del Departamento Agrario, México, diciembre 31 de 1935,
foja 0105.

⁵⁴ RAN, exp. 15829, Censo Agro-Pecuario de la comisaría de San Juan del Río, Municipio de
Óputo, San Juan del Río, febrero de 1933, fojas 43-52.

⁵⁵ RAN, exp. 23/15794, Informe sobre la Visita de Inspección al poblado de Óputo,
municipio del mismo nombre, Sonora, dirigido al Presidente de la Comisión Agraria Mixta, por el
Ing. Jesús Zubiria Campa, Hermosillo, Son., marzo 19 de 1937, foja 2.

⁵⁶ RAN, exp. 23/15794, Dictamen del Expediente dirigido a los C. C. Miembros de la
Comisión Agraria Mixta, por el Vocal Federal de la Comisión Agraria Mixta, Ing. Octavio Aguilar,
Hermosillo, Son., mayo 25 de 1937, fojas 1-9.

⁵⁷ AGA, exp. 23/15794, Censo General y Agropecuario de Óputo, Municipio de Óputo, Ex
Distrito de Moctezuma, Estado de Sonora, suscrito por El Representante de la Comisión Agraria
Mixta, Ing. Jesús Zubiría Campa, Óputo, Sonora, marzo 4 de 1937, fojas s/n; Resolución
presidencial, suscrita por el Presidente de la República y el Jefe del departamento agrario, enero 19
de 1938, fojas 1-4.

⁵⁸ AGA, exp. 23/15828, documento dirigido al Cuerpo Consultivo Agrario en Ciudad de
México, por El Consejero Agrario Óscar García, marzo de 1972, fojas 1-15.

⁵⁹ ARANS, exp. s/n, carpeta 20, caja 1. Resolución presidencial, rubricada por el presidente
Luis Echeverría, México, febrero 20 de 1974, foja 136.
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⁶⁰ El trámite agrario de Huásabas fue retomado en 1970, después de treinta años de haberse
presentado la solicitud original, y entonces se “actualizó el censo”, pero no hay indicios del anterior.
AGA, exp. 23/15828, documento dirigido al Cuerpo Consultivo Agrario en Ciudad de México,
por El Consejero Agrario Óscar García, marzo de 1972, fojas 1-15.

⁶¹ AGA, exp. 23/14299, Aviso de Instauración de Expediente, dirigido al Jefe del
Departamento Agrario, por el Secretario de la Comisión Local Agraria en ausencia del Presidente
de la misma, Hermosillo, Son., febrero 27 de 1934, foja s/n.

⁶² RAN, exp. 25/4643, Informe Reglamentario, Expediente Granados, Municipio del mismo
nombre, Sonora, dirigido al C. Jefe del Departamento Agraria, por el Delegado del Departamento
Agrario, Ing. Eugenio Ceretti Pérez, Hermosillo, Son., junio 4 de 1955, fojas 179-184.

⁶³ RAN, exp. 25/4643, Informe Reglamentario, Expediente Granados, Municipio del mismo
nombre, Sonora, dirigido al C. Jefe del Departamento Agraria, por el Delegado del Departamento
Agrario, Ing. Eugenio Ceretti Pérez, Hermosillo, Son., junio 4 de 1955, fojas 179-184.

⁶⁴ RAN, exp. 4661, vecinos de Nácori Chico al Gobernador de Sonora, Nácori Chico, Sonora,
marzo 30 de 1922, f. 5-6.

⁶⁵ ARANS, exp. 42/612, Resolución Presidencial, rubricada por el presidente Plutarco E.
Calles, y el secretario de Agricultura y Fomento Luis León, octubre 15 de 1925, México, fojas
0128-0133; RAN, exp. 4661, Censo Agrario del pueblo de Nácori Chico, Municipio del mismo
nombre, Distrito de Moctezuma, Estado de Sonora, febrero de 1924, rubricado por el Ingeniero
comisionado, el representante del pueblo y el representante del municipio, f. 150-152.

⁶⁶ Después de Óputo, Huásabas es el pueblo con más tierras de cultivo, aunque debe
considerarse que las tierras agrícolas de Óputo eran de riego y temporal, y las de Huásabas de riego.
AGA, exp. 23/15794, Dictamen del Expediente dirigido a los C. C. Miembros de la Comisión
Agraria Mixta, por el Vocal Federal de la Comisión Agraria Mixta, Ing. Octavio Aguilar,
Hermosillo, Son., mayo 25 de 1937, f. 6-8; exp. 23/15828, documento dirigido al Cuerpo
Consultivo Agrario en Ciudad de México, por El Consejero Agrario Óscar García, marzo de 1972,
f. 12.

⁶⁷ Huásabas y Granados no se incluyen en esta observación porque la fecha en que se realizaron
los  censos  rebasa  el  periodo  bajo  estudio;  es  importante  considerar  que  a  mediados  de  los  años
treinta del siglo XX dio inicio el dinámico proceso migratorio de habitantes de los pueblos de la
sierra de Sonora hacia los valles costeros del estado, que por estudios previos sabemos guarda
relación con el  descenso  del  auge  minero  en  la  zona  y  el  comienzo del  auge  hidroagrícola  en  los
grandes valles. Véase: Castro, 2015, pp. 92-100; Camou, 1998, pp. 83-91;  West, 1993, pp.
132-133. Robert C. West consideró que, en los primeros años del siglo XX, el este de Sonora (la
región serrana), concentraba, aproximadamente, el 70 % de la población y que “sólo un poco más
del 30 % vivía en la árida región oeste”. Los habitantes de la sierra estaban asentados
principalmente “en los estrechos valles ribereños”, y no obstante concentrar la mayor cantidad de
población del estado, la región “sólo podía presumir de unos cuantos asentamientos […] de poco
más de mil personas”. Esta población empezó a disminuir mientras la región oeste crecía, y hacia
1945 la distribución entre las dos regiones ya se había igualado (1993, pp. 132-133).

⁶⁸ De acuerdo con Price (1971), citado por Palerm (2003, p. 324), cabe observar que un
problema en las zonas serranas es la “escasez de tierra de labor”.

⁶⁹ RAN, exp. 23/4643, Informe que rinde el Delegado de la Comisión Nacional Agraria, al
Ing. Mariano Moctezuma, Director A. de la Comisión Nacional Agraria, Delegación Estatal en
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Sonora, febrero de 1919, foja 2; exp. 23:14817 (721.4), el Ingeniero Auxiliar, Francisco M.
Lizárraga al Delegado del Departamento Agrario, Informe de los trabajos desarrollados en el
poblado de Bacerac, mpio. m/n., Estado de Sonora, agosto 4 de 1936, fojas 88-89; exp. 25/4643,
Informe Reglamentario, Expediente Granados, Municipio del mismo nombre, Sonora, dirigido al
C. Jefe del Departamento Agraria, por el Delegado del Departamento Agrario, Ing. Eugenio
Ceretti Pérez, Hermosillo, Son., junio 4 de 1955, fojas 179-180; exp. 23/15794, Informe sobre la
Visita de Inspección al poblado de Óputo, municipio del mismo nombre, Sonora, dirigido al
Presidente de la Comisión Agraria Mixta, por el Ing. Jesús Zubiria Campa, Hermosillo, Son.,
marzo 19 de 1937, foja 2.

⁷⁰ Debido a las fechas de los censos, en esta gráca no se incluyen datos de Huásabas y
Granados.

⁷¹ De acuerdo con los censos revisados, lo dominante en estos pueblos en las primeras décadas
del siglo XX, era la reproducción de pocas cabezas de ganado vacuno por productor -en un rango
de  1  a  30-,  aunque  también  había  algunos  hatos  numerosos  -que  podían  oscilar  entre  cien  y
cuatrocientas cabezas de ganado vacuno- propiedad de algunos vecinos, en particular, comerciantes.
Además de ganado vacuno, se reproducían caballos, asnos o mulas y especies menores como cerdos,
ovejas y cabras.

⁷² AGES, OM, Tomo 616, 1889. División Territorial y Censo Poblacional, Moctezuma, s/f.
Véase: Ramírez y León, 1997, p. 17; Gracida, 1997, 81-95.

⁷³ AGA, exp. 25/4643, el Ingeniero Auxiliar de la Comisión Local Agraria, al Departamento
Agrario, Informe de los trabajos desarrollados en el pueblo de Huachinera, Mpio. de Bacerac, Edo.
de Sonora, Hermosillo, Sonora, agosto 6 de 1936, foja 115; exp. 23/15791 (721.4), el Ingeniero
Auxiliar, Francisco M. Lizárraga al Delegado del Departamento Agrario, Hermosillo, Son., julio 31
de 1936, foja 93; exp. 23:14817 (721.4), el Ingeniero Auxiliar, Francisco M. Lizárraga al Delegado
del Departamento Agrario, Informe de los trabajos desarrollados en el poblado de Bacerac, mpio.
m/n., Estado de Sonora, agosto 4 de 1936, foja 89.

⁷⁴ Como señaló Yetman (2010, 14-32)  la  tierra  arable  es  relativamente  más  abundante  en la
orilla de los arroyos y en los valles principales del área del río Bavispe.

⁷⁵ Cf. Pérez, 1993, pp. 136-137. Esta autora ha trabajado sobre la Sierra Norte de Sonora, en la
que se incluyen algunos de los pueblos del río Bavispe.

⁷⁶ Con base en documentación ya citada. Asimismo, véase: Radding, 1997, p. 180; Yetman,
2010, p. 198; Medina, 2013.

Archivos

Archivo General Agrario (AGA).
Archivo General del Estado de Sonora (AGES).
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